
PODER GENERAL 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES 

  

Comparece a la celebración del presente documento en calidad de poderdante la Compañía 
HIERCK SHARP 8 DOHME ((. A.) CORP., debidamente representada por su Vice Presidente, Judy 
Lewent, quien otorga Poder General, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, en favor de 

. OSCAR FERENCZI, domiciliada en la ciudad de Quito-Ecuador para que tenga las facultades que 

se detallan a continuación: 

CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL 

4.- Actuar como Apoderado General de MERCK SHARP 8 DOHME (I.A.) CORP., en la República 
del Ecuador y ante sus instituciones públicas y privadas, poder jurisdiccional, Tribunal Fiscal, 
Superintendencia de Compañías, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerios de todos 
los ramos, y más organismos autónomos, públicos y privados, con poderes tan amplios y 

suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador. 

Especialmente el apoderado tendrá amplias facultades para realizar todos los actos y negocios 
O que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, y especialmente podrá 

contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas en todo el territorio de la República del 
Ecuador. 

2.- Presentar todas las solicitudes del caso ante los Ministerios competentes o a las entidades de 
Control, con poderes amplios y suficientes para representar a MERCK SHARP 8 DOHME (I.A.) 

CORP. 

3.- Preparar, firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, convenios de asociación, y 
cualquier otro documento que sirva a los intereses de la Compañía. 

Otorgar, a favor de abogados poderes de procuración judicial para que obren conjunta o 
separadamente, sin el derecho de subdelegar y con las facultades que crea convenientes; 
revocar, cuando lo estime conveniente, los poderes que confieren dicho mandatario. 

Igualmente otorgar poderes generales o especiales a favor de terceros para que puedan 
representar a la Compañía pudiendo revocar los mencionados poderes en cualquier momento. 

4.- Solicitar certificados, registrar documentos permisos de trabajo, contratos de trabajo, visas o 
O cualquier otro documento que fuere requerido. 

5.- Abrir y mantener cuentas corrientes, de ahorros, realizar depósitos, inversiones, retiros, 
endosos, protestos de cheques y toda clase de títulos valores, recibir dinero de terceros y en fin 
«efectuar toda clase de actos relativos al manejo y administración de los negocios de MERCK 
SHARP 8: DOHME ([.A.) CORP., en la República del Ecuador. 

6.- Recibir de los deudores los montos adeudados a MERCK SHARP 8. DOHME (I.A.) CORP., así 
como todo tipo de garantías tales como pagarés, letras de cambio, hipotecas, préstamos . 
prendarios, garantías bancarias y en general todo tipo de garantía que de mutuo acuerdo 

nur "establezcan las partes . 

    

   

"y CORP, como demandante, demandado, tercerista o en cualquier otro concepto en toda 
ase de pleitos, acciones, demandas y querellas, civiles, penales, laborales, administrativas y 
hartlales Vpestiones de toda clase, sean de jurisdicción contenciosa o voluntaria, con todas 

Dz, Cawaldo Dejía Pepino



J) s facultades que concedan las leyes de la República del Ecuador relativas al mandato judicial, 
Y con excepción del derecho de subdelegar. 

8.- El apoderado tendrá plenas facultades para representar a la Compañía MERCK SHARP £ 
DOHME (1.A.) CORP., ante personas naturales o jurídicas que tengan relación con su objeto 
social. 

9.- El apoderado tendrá plena facultad para transigir, desistir, allanarse y pactar dentro de 
procesos administrativos o judiciales, siendo suficiente este poder a entera satisfacción. 

10.- El Apoderado tendrá plenas y amplias facultades para efectuar toda clase de actos y 
contratos, entendiéndose como tales, comprar, vender, hipotecar, prendar, donar, transferir, 
recibir toda clase de bienes muebles e inmuebles por actos o contratos que se celebren y 
ejecuten en la República del Ecuador. En consecuencia, este Poder General abarca todo lo antes 
expresado y de manera general todos los actos y contratos que legalmente puedan efectuarse 
según la legislación ecuatoriana, no pudiendo considerarse limitado el Poder por ser de carácter 
general, amplio y suficiente. 

CLAUSULA TERCERA: DURACIÓN 

El presente, poder tendrá una duración de indefinido siendo posible revocarlo en cualquier 
momento 

MERCK SHARP 8 DOHME (1.A.) CORP. 

  

UNITED STATES OF AMERICA 
STATE OF NEW JERSEY 
COUNTY OF HUNTERDON 

Subscribed and sworn to before me on this 
27th day of November, 2000, 

PATRICIA ADAMS 
Notary Public 

State of New Jersey 
My Comm. Explres Nov. 05, 2003    
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Dr. Oñosido Mejta Espinosa” 

1,....Dorothy..K».. TIXpok 

do hereby certify, That 

  

Patricia Adams 

whose name ia asubscribed to the certificate of acknowledgment, proof, affidavit or 
deposition, of the annexed instrument, and written thereon, was at the time of tak- 
ing such certificate of acknowledgment, proof, affidavit or deposition, a Notary 

Public of New Jersey inand for said county duly commissioned, qualifiedand sworn, 

and authorized by the laws of said State of New Jersey to take acknowledgments and 
prooís of deeds or conveyances for land, tenements and hereditaments, and also to 
take depositions and administer oaths to be used in any Court in said State, and for 

general purposes; and further thatl am well acquainted with the handwriting of such 

Notary Public and verily believe that the signature to said acknowledgment, proof 
or deposition is genuine. 

Filing of the Impression of the sealof said Notary Publicis not required in the 
State of New Jersey. 

In Witness Whereof, l have hereunto set my hand and affixed the seal of said 

County, thi3 om... 30th .19 2000...    
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ESTADO DE NEW JERSEY 
CONDADO DE HUNTERDON 
(sello seco) 

Yo, Dorothy K. Tirpok, Oficial del Condado de Hunterdon, certifico por el presente que 

Patricia Adams 

cuyo nombre aparece suscrito y aparece escrito en el certificado de reconocimiento, 
prueba, declaración juramentada o deposición, del instrumento anexo, ocupaba el cargo, 
al momento de realizar tal certificado de reconocimiento, prueba o declaración 
juramentada o deposición, de NOTARIA PÚBLICA de New Jersey, debidamente 
comisionada y calificada y juramentada para actuar tomar reconocimientos y pruebas de 
escrituras o traspasos de tierras, heredamientos y herencias y también para tomar 
deposiciones y juramentos y deposiciones a ser usados en cualquier Corte en tal Estado, 

así como para fines generales; certifico también que conozco bien la letra manuscrita de 
tal Notaria Pública y que considero que la firma de tal reconocimiento, prueba o 
deposición es genuina. 
El Estado de Nuew Jersey obliga el archivo de la impresión de la firma de tal Notaria 
Pública. 
En testimonio de lo cual firmo y sello el presente el día de hoy 2 de noviembre del 

2000. 
DADO ANTE MI FIRMA Y SELLO, en esta oficina, el 30 de noviembre del 2000. 

(firmado) 

Oficial 

Reverso: Autenticado por el Consulado General del Ecuador en New Jersey. 

!, 

riacruz ez Cárdenas 

Perito Traductora 

C.C. 170460813-0 

RAZON: De conformidad con el numeral tres del AN 
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La COPIA FOTOSTATICA que antecede, SELLA- l 

DA y FIRMADA por mí, es reproducción exacta del 00 4 

ORIGINAL que he tenido a_!a vista. Doy fe.- 

- moot - “(Numeral 5An,18 Ley Nal la > 

Quito, LB DIE 

    
Dr. Oswelda Mejía Espinosa 
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- e DR. JUAN JOSE SALG£DO.....: y 
el día de hoy, en el Registro de Escrituras púbsss 
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DE OSRELIO EVA : 
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Dr. Oswaldo Mejía Espitosa 

Se protocolizó ante mí 
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COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a dieciocho de diciembre del año dos mil.- 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA, 

"NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

 



le Que En cumplimiento de lo ordenado en la Reso 

Z, dictada el 16 de Enero del 2.001 for 

l.- Certifico: 

lución NO. 01,Q.1J.0213 

el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, se tomó nota de esta es 

critura, la misma que contiene 1aY PROTOCOLIZACION DE PODER _ 

otorgado por la compañia " MERCK SHARP € DHOME (INTER AMERI_ 
WE L 

CAN) CORPORATION" a favor del señor OSCAR FERENCZI a foja 

831 del Registro Mercantil de 1.973/ a1 margen de la ins 

cripción respectiva.-Se archivan los comprobantes de pago res 

pectivos.- Guayaquil. Vveinte de Febrero del dos mil uno é- 
pr 

    

   A NORMA PLAZA DE GARCIA 

e LsTRADORA MERCANTIL - 

DEL CANTON GUATAQUIL 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 005 
DEL CANTON QUITO II A 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J.0 DOSCIENTOS TRECE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 16 de enero del 2.001, bajo el número 27-del Registro Industrial, Tomo 
33.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 177 del Registro Industrial, de 

dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y seis, a fs. 556, Tomo 8.- 

Queda archivada la TERCERA copia certificada de la protocolización de 18 de 

diciembre del 2.000, otorgada ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA, referente al PODER 

que la Compañía extranjera "MERCK SHARP 8 DHOME (INTER AMERICAN) 

CORPORATION", otorga a favor del Señor OSCAR FERENCZI.- Se fijó un extracto 

para conservarlo por seis meses, según”torordena la Ley, signado con el número 

408.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la" citada resolución.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 004114.- Quito, “a veintidós" de febrero del año dos mil 

uno.- EL REGISTRADOR. - TA E EN 

    OR MERCANTIL 
BEL CANTÓN QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR o , _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1 

a A 

RESOLUCION No, 01.014: Y 2 1 3 

ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización : 
otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de diciembre 
del 2000 que contiene el Poder que la compañía extranjera “MERCK SHARP 8. DHOME (INTER 
AMERICAN) CORPORATION” confiere al señor Oscar Ferenczi de nacionalidad 
estadounidense, con la solicitud para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.2001.14 de 15 de enero del 2001, ha emitido informe favorable sobre la 

suficiencia del mencionado Poder. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.00382 de 13 
de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 
atinentes al Poder constante en la protocolización referida. 

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 

Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el 
Ecuador de la compañía extranjera “MERCK SHARP £ DHOME (INTER AMERICAN) 
CORPORATION” de 20 de marzo de 1973; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; y, c) Sienten 
las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 

respectiva. e 
ae 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. LO Fur on 

credo 
r. e algado Valdez 

PVVIljp. 

Exp. 5367 AAA A 
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1,- Certifico: «que con fecne de hoy, se tcmó nota de lc ordensuo en es
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ta Resolución a foja 3.231 del Registro Mercantil de 1.973, al 

. ” margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte de Fe_ 

brero del dos mil uno      
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«n esta fecha queda INSCniTE la pre- 
- “e Resolución, bajo el Ne A 
REGISTAD INGUSTPIAL, Tomo. 253. 
3á asi cumplimiento a lo dispuesto en la 
ma, de conformidad a lo establecida en 

. 230reto 733 del 22 de Agosto de 1973, 

« vscado an el Registro Oficial 878 du! 29 
. “conto da mismo año 

Quito, a 
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25. Oswaldo Mejía Espinosa
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. Q.1MV.01.0924 
ING. ROSA MARIA HERBOZO DE SERRANO 

CONSIDERANDO: 

QUE El Economista Ramiro Crespo, en su calidad de Presidente de la 
compañía ANALYTICA SECURITIES C.A. Casa de Valores, a solicitado 
ta inscripción como Operadora de Valores en el Registro del Mercado 
de Valores, de la señora Rosa María Gallardo Carmona, C.l. 
1703721066, para actuar a nombre de la referida Casa de Valores, en 
la Corporación Civil Bolsa de Valores de Quito; 

QUE el Presidente Ejecutivo de ta Corporación Civil Bolsa de Valores 

de Quito, con fecha 28 de enero del 2001, certifica que la señora Rosa 
María Galtardo Carmona, C.l. 170372106-6, ha sido calificada como 
operadora de valores para actuar por la compañía ANALYTICA SECU- 

RÍTIES C.A. Casa de Valores, en la Corporación Civil Bolsa de Valores 
de Quito; 

QUE los Departamentos de Registro del Mercado de Valores y Juridico 
de esta Intendencia, a emitido pronunciamientos favorables para la con- 

tinuación del trámite; 

EN cumplimiento de tas disposiciones previstas en el Art. 18, nuneral 4 

de la Ley de Mercado de Valores en concordancia con los artículos 6 y 
40 del Reglamento de Inscripción en el Registro del Mercado de Valores 

y de la Información Pública; y, 

EN ejercicio de las: atribuciones delegadas por el señor Supenntendente 

de Compañías mediante Resoluciones No. ADM-96-226 de 6 de 

noviembre de 1988; 

- DS 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER que en el Registro del Mercado de 

Valores, se inscriba la señora Rosa María Gallardo Carmona, C.l. 

170372106-6, como Operadora de Valores de ta compañía ANALYTICA 

SECURITIES C.A. Casa de Valores para que actúe en la Corporación 

Civil Bolsa de Valores de Quito, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se remita copia de la pre- 

sente Resolución a la Corporación Civil Bolsa de Valores de Quito, para 

los fines consiguientes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que esta Resolución se publique 

dentro de los quince dlas posteriores a su notificación por una sola vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación nacional. Un ejemplar de 

dicha publicación deberá remítise a este Despacho. 

ARTICULO CUARTO.- Una vez que se remita la correspondiente pub- 

ficación y se haya procedido al pago del valor correspondiente a la 

inscripción, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo primero 

de esta Aesolución. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- DADA y firmada en la 

Superintendencia de Compañías, en el Distrito Metropolitano de Quita, 

a 21 de febrero del 2001 

ING. ROSA MARIA HERBOZO DE SERRANO 
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cama ente los Ministerios compete “a 8 _ €) apoderado tendrá plenas faculta- end lor genecal puposés, end lurher 

0 4 las encióndes de Control conp de das para reorasetes a la Pell am well acquentad vih he 
res empllos y auliciertes para Mere SHARP 4 DORME (14) herdertlirg of such Notary Public en 
sentar a MERCK BRARP 4 DOr ME CORP ente personas naturales 0 jur very beleve hal signature lo said aci. 
GA) dicas que tengan relación con su obje- nowlsdgment., procí or dapositión ls. 
a y prementar dx lo genuina 
PRO, 'conwendos de 10- 0 El apoderado tendrá plena iecultad Fig ol hs imprezalon ol e seal al 
ciación, y: otro docUantO que. para traraiolr desisis, allanarsa y pao- esid Hotery public ls not requiered in. 
seva os iráareses de la Compara. Sr denáro de procesos te Sie ol Hiro Joray. 
Otorgar, a fervor de abogados podes 9 judiciales, suficiente este po- la Wirees AN heesurto. 
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que crea , CUA an de actos y contriios. Hey ona foma. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

de Valores, de la 

de Quito; 

de 
tin del trám. >; 

EN 

noviembre de 19£3; 
ec 

> 

Valores, se inscriba 

    
  

   

    

   

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

: RESOLUCION No. Q.IMV.01.0924 
ING. ROSA MARIA HERBOZO DE SERRANO 

CONSIDERANDO: 

QUE El Economista Ramiro Crespo, en su calidad de Presidente de la 
compañía ANALYTICA SECURITIES C.A. Casa de Valores, a solicitado 
ta inscripción como Operadora de Valores en el Registro del Mercado 

señora Rosa María Gallardo Carmona, C.!. 
170372106-6, para actuar a nombre de la referida Casa de Valores, en 
la Corporación Chil Bolsa de Valores de Quito; 

QUE el President ; Ejecutivo de la Corporación Civil Bolsa de Valores 
de Quito, con fect a 26 de enero del 2001, certifica que la señora Rosa 
María Gallardo C :rmona, C.). 17037210646, ha sido calificada como 

operadora de vak es para actuar por la compañía ANALYTICA SECU- 
AITIES C.A. Case Je Valores, en la Corporación Civil Bolsa de Valores 

QUE los Departar antos de Registro del Mercado de Valores y Juridico 
Intendenc' >, a emitido pronunciamientos favorables para la con- 

plimiento ,'a las disposiciones previstas en el Art. 18, nuneral 4 

de la Ley de Merc: do de Valores en concordancia con tos artículos 6 y 
40 del Reglament: de Inscripción en el Registro del Mercado de Valores 

y de la Informació . Pública; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
de Compañías r.ediante Resoluciones No. ADM-98-226 de 8 de 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER que en el Registro del Mercado de 
ta señora Rosa María Gallardo Carmona, C.l. 

170372106-6, como Operadora de Valores de la compañía ANALYTICA 

SECURITIES C.A. Casa de Valores para que actúe en la Corporación 
Civil Bolsa de Valores de Quito. 

ARTICULO SEG'JNDO.- DISPONER que se remita copia de ta pre- 
sente Resolución a la Corporación Civil Bolsa de Valores de Quito, para 
los fines consiguientes. 

a esta Resolución se publique 
notificación por una sola vez, 

lón nacional. Un ejemplar de 
Despacho. 

'emita la correspondiente pub- 
Bel valor correspondiente a la 
spuesto en el artículo primero 
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LAPAQUI PRIMERO DE JUZGADO VIGESIMO 

LO CAL DE PICHENCHA, Quito 05 
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momento 
MERCK SHARP £ DOHME (A) 

por m Yus Presidente, cios de MERCK coRP 
Joy Lewent, qui olorga Poder Gene LA) CORP na Ropa de Ec UNITED STATES OF AMÉRICA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. Q.IMV.01.0924 
ING. ROSA MARIA HERBOZO DE SERRANO 

CONSIDERANDO: 

QUE El Economista Ramiro Crespo, en su calidad de Presidente de la 

compañía ANALYTICA SECURITIES C.A. Casa de Valores, a solicitado 

ta Inscripción como Operadora de Valores en el Registro del Mercado 

de Valores, de la señora Rosa María Gallardo Carmona, C.l. 
170372106 3, para actuar a nombre de la referida Casa de Valores, en 

la Corporac Mn Civil Bolsa de Valores de Quito; 

QUE el Presidente Ejecutivo de ta Corporación Civil Bolsa de Valores 

de Quito, ocn fecha 26 de enero del 2001, certifica que la señora Rosa 
María Galterdo Carmona, C.]. 1703721064, ha sido calificada como 

operadora co valores para actuar por la compañía ANALYTICA SECU- 
RITIES C.A. Casa de Valores, en la Corporación Civil Bolsa de Valores 
de Quito; 

QUE los Departamentos de Registro del Mercado de Valores y Juridico 
de esta Intendencia, a emitido pronunciamientos favorables para la con- 
tinuación del trámite; 

EN cumplimiento de las disposiciones previstas en el Art. 18, nuneral 4 
de la Ley de Mercado de Valores en concordancia con los artículos 6 y 

40 del Reglamento de Inscripción en el Registro del Mercado de Valores 
y de ta información Pública; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
de Compañías mediante Resoluciones No. ADM-98-226 de 6 de 

noviembre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER que en el Registro del Mercado de 
Valores, se inscriba la señora Rosa María Gallardo Carmona, C.l. 

170372106-6, como Operadora de Valores de ta compañía ANALYTICA 

SECURITIES C.A. Casa de Vafores para que actúe en la Corporación 

Civil Bolsa de Valores de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se remita copia de la pre- 

sente Resolución a la Corporación Civil Bolsa de Valores de Quito, para 
los fines consiguientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que esta Resolución se publique 
dentro de los quince días posteriores a su notificación por una sola vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación nacional. Un ejemplar de 
dicha publicación deberá remitise a este Despacho. 

ARTICULO CIUARTO.- Una vez que se remita la correspondiente pub- 
llcación y eg haya procedido al pago del valor correspondiente a la 
inscripción, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo primero 

de esta Resolución. 

COMUNIQ' ESE Y PUBLIQUESE.- DADA y firmada en la 

Superintendancia de Compañías, en el Distrito Metropolitano de Quito, 
a 21 de febrero del 2001 

ING. ROSA MARIA HERBOZO DE SERRANO     

Bl Estado de Ngw Jersey obliga el 
ro e la ingente le bra e dl 

Notaría Pública. 
En tesdénonio de lo cul firmo y aeto el - 
presente el dia de hoy 2 08 novembre 
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CANTON QUITO . 
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ordenado . 
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du lebrero del año dos mi Uno -EL AE 
9 
DA RAUL GAYBOR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
RESOUUCION No. 01 Q.U 0213 

GADO 

Especiales, mediante hemoray 
do No 5€ U.DICPTE.200 14 de 1348 
srero del 2001, he emitido Inicrme le- 
vorabía sobre la suficiencia del mencio- 
nada Poder, 
EN ejercicio de sus airbuciones conte- 
idas mediante Resolución 
ADIMO0382 de 13 de novieniwe del 

SHARP 4 OHOUE GNTER AMER+ 
CAB) CORPORATION”, de 20 de mur- 
19 de 1973; b) Que el Regerirador Mas. 

Dieirito Matropaltano de Oui cad del 
to inscriba el mencionado Jueto 
cor esta Reectución: y c) Sienten tas 
razones reacia. 
ARTICULO TERCERO - DISPONER 
Que el tando integro det Poder se pubé- 
Que por una vez, en uso de los parida 
cos de mayor circulación en el Disafo 

ADA. 
CIVIL DE POH 

CHA - Ouho, a 16 Diciembre del 200 
Las 00H00- VISTOS - La demanda 

Jada de señalar judicial pera. 
Mars horas 
Braulio Léren Párar Poñañol 

JUZGADO OCTAVO OE LO CIVIL DE 
PICHIACHA. 

CITACION JUDICIAL A ADELA ISMAE- 
LINA POZO CADENA 
JUICIO Dewcwcio N? 841/2 000 
ACTOR Niedenmn Pepa Chen Mad. 
donado o 
DEMANDAOA: Acioto laraairo Pozo 
Cadera 
JJEZA. Ora. Bertiz Suárez 
SECRETARIA Alcia Guerún Selurar 

CUANTIA. Indeterminada 
TRAMITA Lodo Montenegro 8 

a moy 

t 

reúne os reguielos de try; dfes a a 
milena el vácido verbal eumario - Por 

bajo 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIA, 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL REÑON 
ANGEL LUIS PULAMARIN PINENLA 

ACTOR Envia JANETH ANDRANGO 
TOAPANTA 
DEMANDADO ANGEL LUIS PULAMA- 

JUICIO DE DIVORCIO RAD 1211- 
LA 

documentos y nolliquera 
al actor en la casila judicial No 682 - 
NOTIFIQUESE. 
f DA MARIO ORTIZ ESTRELLA 
JUEZ 
LO QUE COMUNICO AUD PARA LOS 
FINES DE LEY PARA RECIBIA BUS 
POSTERIORES NOTIFICACIONES 

CASILLA JU- 
DICIAL DE UN ABOGADO EN ESTE 
PALACIO DE JUSTICIA 
LCDO EOWIM CEVALLOS AMPUDIA 
BECRETAAIO (E) 
Hey un seño. 
AYZO1ANGAA O 

señora 
MO II Cortos Cáa fe ma- 
Irimor+ « Qu 

be + CUANTA. 
de.- FECHA DE INICIACIÓN 12 de d 

del 2000 - DEFENSOR Dr Jo- 
sé hdrmal. DE DIVORCIO - 

que uniecede es clara prech 

Téngase en cuenta la casita 
fucicias Agréguese al proceso 
a acompañada NOT 

DIVORCIO: 
ACTOR BaLVIO PATRICIO AYALA CA- 
LAPAQUI 
DEMANDADA, MERSA BEATRIZ Tb 

ANDRANDO 

para luterta nodfcaciones 
DA JORGE PALACIOS H 

hay un seño 
AROITTIAC 

JULOADO DECAAO DE 10 CV DE 
PICHINICHA 

CITACION JUDICIAL 
A ANA ROSARIO TIPAN BAUTISTA 
Juicio Divorcio Niro 30-2001 LA 

po quo aa A 108 

1 Sybe Vierarra, Juez. Lo Que hero a 
eu conocimiento para los fines de Ley, 

hay we seo 
ay20 12051 AC 

11wa inciso primawo del Art 109 del 06. 
Ago Ch . 
Tráemita Verbal Saarto 
omiroedrbrinii ” 

DO EcaO DE LO CL DE 
PICHINICHA - 

Secretario. 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE PICHN 
CHa 
hay rea y velo 
ay20137B4/A C 

Juz PRIMERO DE 
LO CIVIL DE 

ACTOR JOSE MANUEL CORREA OR 
TEGA 

DEMANDADA Df s 
MON LUNA ) 
JUICIO A 
WORCIO No 9291-99 GWY(HE) 

CUANTA INDETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL No 278-D8 

  

JUZGADO TERCERO DE LO CH 
PICHINCHA 

Cuación Ju“cial a la Sra Sida Mee 
Questa! Calowrón cun la demanda de d 

vorcoo propuesta por el $7 Arturo Look 
Oligo Chalacán. 
Actor Arturo Leobiplido Chalacn 

Demencia SD irey Cue! Cat 

dci No 833-2000) PH 
Tunas Veda 
Competencia 

tará por la prensa, en uno de lo3 per 
dicos ús mayor circulación Neción 

Que sa echan en ésta ciudad de Qu: 
debendo observarie lo previalo en 

An 119 del Códego Cl Con la mi 

Lo que comunico a Ud, pera los A 
Ley prevembndole de le oblgso 

Ge rerales domi pcial pera ec 
pocterures motáicacines 
Or Jonye Palacios MH 
SECRETARIO 

Fay un seo 
AY ZQIIT2E/A C 

  

JUZGADO DECIMO DE LO CNEL DE 
PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL 
A LUIS EDUARDO CÉVALLOS JARA- 
MALO 
Juso Divorcio Nro 1240-2000 LA 
Actora Tane Lizces Espere! Carnacho 

    

JUDICIAL. 
SUICIO DIVORCIO té0.$7%-2000-4 
ACTOR WILMER PATRICIO MAR 

JURA NEZ 
DEMANOADO KARINA ELIZABE 
MORALES GUAMAN 
DOMICILIO ACTOR DA LUIS FE 

 



De Oswaldo Mejía Espinosa 

  

La COPIA FOTOSTATICA que antecede, SELLA- 

DA y FIRMADA por mí, es reproducción exacta del 

ORIGINAL que he tenido a ta vista. Doy fe.- 

    
SWALDO ESPINOSA 

OA CUApÍ GÉSIMO DEL CANTON QUITO 

HAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de_l_... 
  

día de hoy, en el Registro d 1b 
Se da Noto a mi_cargo, en Le 

protacolizo.....- LLE... Lao. HOCUMe Ie 

anteceden (mM. 

  

  

  

. n José Salgado. ...... aere=n? 
ar a é pao Públicas 

  

      

   

  

Culto, a. 28/98 -Ra- 

    

? ESPINOSA 
O MEJÍA 1 CANTON QUITO 

Dr, Oswaldo Mejía Espinosa 

esta PRIMERA 

Se protocolizó ante mi y en fé de ello confiero 

Quito, hoy veinte y ocho de Febrero del año dos mil uno. 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

P 

y 008



    

   

      

A PODER GENERAL 003 

  

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES 

Comparece a la celebración del presente documento en calidad de poderdante la Compañía 
MERCK SHARP 8 DOHME (1.A.) CORP., debidamente representada por su Presidente, Grey 
Warner, quien otorga Poder General, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, en favor de 
LUIS EDUARDO ORTIZ, domiciliada en la ciudad de Quito-Ecuador para que tenga las facultades 
que se detallan a continuación: 

CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL 

4.- Actuar como Apoderado General de MERCK SHARP 8, DOHME (I.A.) CORP., en la República 

del Ecuador y ante sus instituciones públicas y privadas, poder jurisdiccional, Tribunal Fiscal, 
Superintendencia de Compañías, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerios de todos 

los ramos, y más organismos autónomos, públicos y privados, con poderes tan amplios y 

suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador. 

Especialmente el apoderado tendrá amplias facultades para realizar todos los actos y negocios 
jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, y especialmente podrá 
contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas en todo el territorio de la República del 
Ecuador. 

2.- Presentar todas las solicitudes del caso ante los Ministerios competentes o a las entidades de 
Control, con poderes amplios y suficientes para representar a MERCK SHARP 8 DOHME (1.A.) 
CORP. 

3.- Preparar, firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, convenios de asociación, y 
cualquier otro documento que sirva a los intereses de la Compañía. 

Otorgar, a favor de abogados poderes de procuración judicial para que obren conjunta o 
separadamente, sin el derecho de subdelegar y con las facultades que crea convenientes; 
revocar, cuando lo estime conveniente, los poderes que confieren dicho mandatario. 

igualmente otorgar poderes generales o especiales a favor de terceros para que puedan 
representar a la Compañía pudiendo revocar los mencionados poderes en cualquier momento. 

4.- Solicitar certificados, registrar documentos permisos de trabajo, contratos de trabajo, visas o 
cualquier otro documento que fuere requerido. 

5.- Abrir y mantener cuentas corrientes, de ahorros, realizar depósitos, inversiones, retiros, 
endosos, protestos de cheques y toda clase de títulos valores, recibir dinero de terceros y en fin 

efectuar toda clase de actos relativos al manejo y administración de los negocios de MERCK 
SHARP € DOHME (1.A.) CORP., en la República del Ecuador. 

así 
como todo tipo de garantías tales como pagarés, letras de cambio, hipotecas, préstamos 
prendarios, garantías bancarias y en general todo tipo de garantía que de mutuo acuerdo 
establezcan las partes . 

6.- Recibir de los deudores los montos adeudados a MERCK SHARP 8 DOHME (1.A.) CORP.4: 

ERICO itos, acciones, demandas y querellas, civiles, penales, laborales, administrativas y 
. gestiones de toda clase, sean de jurisdicción contenciosa o voluntaria, con todas 

    

inosa 
OSA:



  

— 

  

8.- El apoderado tendrá plenas facultades para representar a la Compañía MERCK SHARP 8 
DOHME (I.A.) CORP., ante personas naturales o jurídicas que tengan relación con su objeto 
social. 

9.- El apoderado tendrá plena facultad para transigir, desistir, allanarse y pactar dentro de 
procesos administrativos o judiciales, siendo suficiente este poder a entera satisfacción. 

10.- El Apoderado tendrá plenas y amplias facultades para efectuar toda clase de actos y* 
contratos, entendiéndose como tales, comprar, vender, hipotecar, prendar, donar, transferir 

1 

lo 

recibir toda clase de bienes muebles e inmuebles por actos o contratos que se celebren y ” 
ejecuten en la República del Ecuador. En consecuencia, este Poder General abarca todo lo antes "* 
expresado y de manera general todos los actos y contratos que legalmente puedan efectuarse 

según la legislación ecuatoriana, no pudiendo considerarse limitado el Poder por ser de carácter ” 
general, amplio y suficiente. 

CLAUSULA TERCERA: DURACIÓN 

El presente, poder tendrá una duración de indefinido siendo posible revocarlo en cualquier --- 
momento 

p. MERCK SHARP 8: DOHME (1.A.) CORP. 

Cam 
Grey Warner 

SUNTEEDFSNAMES ERE EXMERICA 
COUNTY OF HUNTERDON 

Subscribed and sworn to before me on this 
27th day of October, 2000. 

Zo Public 

'ATRICIA ADAMS 
Notary Public 
O Of Now Jersey 

m. Explres Nov. 08, 2003 

o 

a 
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RADO ici o , Glerk of the County of E on 

do hereby certify, That 

STATE OF NEW JERSEY 1,.... Dorothy K. Tirpok 
COUNTY OF HUNTERDON ) 59 

Patricia Adams 

whose name is gubscribed to the certificate of acknowledgment, proof, affidavit or 
epgsition, of the annexed instrument, and written thereon, was at the time of tak- 

mg puch certificate of acknowledgment, proof, affidavit or deposition, a Notary 
=p c of New Jersey inand for said county duly commisstoned, qualifiedand sworn, 

Y án thorized by the laws of said State of New Jersey to take acknowledgments and 
Fpr of deeds or conveyances for land, tenements and hereditaments, and also to 

e fepositions and administer oaths to be used in any Court in said State, and for 

(Pertral purposes; and further that] am well acquainted with the handwriting of such 

Notary Public and verily believe that the signature to said acknowledgment, proof 
tor ddposition is genuine. 

zFiling of the Impressionof the sealof said Notary Publicis not required in the 

Maior New Jersey. 
In Witness Whereof, l have hereunto set my hand and affixed the seal of said 

  

County, this mmm OO ccoo rconoonononcoonoconono day o£ ..Nawember.....,19 2000... 
e 

7 Za 

  

.» Clerk 

  

  

" * 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



ESTADO DE NEW JERSEY 
CONDADO DE HUNTERDON 

Yo, Dorothy K. Tirpok, Oficial del Condado de Hunterdon, certifico por el presente que 

Patricia Adams 

cuyo nombre aparece suscrito y aparece escrito en el certificado de reconocimiento, 
prueba, declaración juramentada o deposición, del instrumento anexo, ocupaba el cargo, 

al momento de realizar tal certificado de reconocimiento, prueba o declaración 

juramentada o deposición, de NOTARIA PÚBLICA de New Jersey, debidamente 
comisionada y calificada y juramentada para actuar tomar reconocimientos y pruebas de 

escrituras o traspasos de tierras, heredamientos y herencias y también para tomar 
deposiciones y juramentos y deposiciones a ser usados en cualquier Corte en tal Estado, 

así como para fines generales; certifico también que conozco bien la letra manuscrita de 

tal Notaria Pública y que considero que la firma de tal reconocimiento, prueba o 
deposición es genuina. 
El Estado de Nuew Jersey obliga el archivo de la impresión de la firma de tal Notaria 

Pública. l 
En testimonio de lo cual firmo y sello el presente el día de hoy 2 de noviembre del 

2000. 
DADO ANTE MI FIRMA Y SELLO, en esta oficina, el 27 de junio del 2000. 

(firmado) 

Oficial



¡ =53- 

TRANSLATION 

( despúes de la firma por Merck Sharp 4 Dohme (1.A.) Corp.) 

an
 

o
 

an
 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

. ESTADO DE NEW JERSEY 

CONDADO DE HUNTERDON 

Suscrito y juramentado ante mí el día de hoy, 27 de octubre del 2000 

(firmado) 
Notaria Pública 
PATRICIA ADAMS 

Notaria Pública 
Estado de New Jersey 
Comisión Expira el 05 Nov. 2003 

(sellado por el Consulado General del Ecuador) 

O 

e [uta 
Mariacruz González Cárdenas 

Perito Traductora 

C. C. 170460813-0 

a 

RAZON: De conformidad con al numeral tres del Artículo 

leci Notarial doy fe que la(s) firma(s) de 

deioho de laO ALAS 

  
  

es (son) auténtica(s).- y / 

Quito, a.C. da Mov 8 

  

   

  

MEJÍA ESPINOSA 
ESMO DEL CANTÓN QUITO 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espino?) HAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de 
DR. JUAN JOSE SALGLDO 

el día de hov, en el Registro de 

¿ * Notaría a mi cargo, en_..S 
: lós 

  

scrituras Públicas             

    

    

R.OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTAS CUADRA DO MS DEL CANTON QUITO 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
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Dr. Oswalús
 ! 

A 
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Se protocolizó ante mi, 

en fe de ello confiero esta T E RC E RA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte de Noviembre del año dos mil.- 

L 
y a o Y 

. / 

DOCTOR OSWALDO MESÍA ESPINOSA 
  

    
Seá 

or A NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 
q 

» 
. “ss 

. 

Dd 4 e o 

Mejia Espinosa
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REGISTRO MERCANTIL AO 
". DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00.Q.1J. TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de diciembre del 2. 000, bajo el número 123 del 
Registro Industrial, Tomo 32.- Se tomó nota al margen de la inscripción No. 177 del 
Registro Industrial de dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y seis, a 
Fs. 555 vta., Tomo 8.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

protocolización de 20 de noviembre del 2.000, otorgada ante el Notario 

- CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. OSWALDO MEJÍA 
ESPINOSA, referente al PODER que la Compañía Extranjera "MERCK SHARP ¿8 
DHOME (INTER AMERICAN) CORPORATION", otorga a favor del Señor LUIS 
EDUARDO ORTIZ.- - Se fijó un E a conservarlo por seis meses, según lo 

  
    

RG/mn.- 

Notaría 40 >) ' 

N y 

Notaría2Ro..« pr 

E E ¿ as A 
oro A A 

. Dr. st TON --3APOSE co. ”, “ - - SE . So . 

o es " 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 00.Q13. ¿43 5 78 

ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización 
otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de noviembre* 
del 2000 que contiene el Poder que el Presidente de la compañía extranjera “MERCK SHARP-8 

DHOME (INTER AMERICAN) CORPORATION” confiere al señor Luis Eduardo Ortiz de 
nacionalidad mexicana, con la solicitud para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.1J.DJCPTE.2000.200 de 11 de diciembre del 2000, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia del mencionado Poder; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.00382 de 12. 
de noviembre del 2000; os 

RESUELVE: 
Nx 4 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 
atinentes al Poder constante en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos . 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 

compañía extranjera “MERCK SHARP 8 DHOME (INTER AMERICAN) CORPORATION” de 20 
de marzo de 1973; y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 

respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metrópolitano de Quito. 12 UI£. 2000 

  
  

  

Mo A 

Jon 
Expd. 5367 Con esta fecha queda INSCHiZA la 19 

sente Resolución, bajo el N_1 2.2 
del REGISTRO IEMIETRIAL Torr.o E 

ee dé así cumplimiento a lo dispuo- puedo en * 
misma, de sonformidad a lo ostablez¡n e 

> el Decreto 733 del 22 de Agosto da 197 

pl cado en el Registro Oficial 873: EM 

    

   

   
  Dr. RAÚL GAYBORSECA:RA 

REE:S:RADOR MERCAN:L 
To5L CANTOS UU:
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OTORGADA POR: LA COMPAÑIA 
MERCK SHARP 4 DOHME (A) 
CORP. 
A FAVOR DE: SA. LUIS EDUARDO 
ORTIZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PODER GENERAL 
CLAUSULA PRIMERA. COMPARE- 
CIENTES 
Comparece a la celebración del pre- 
sente documento en calidad de po- 
derdante la compañía MERCK 

SHARP 4 DOHME (1.A.) CORP., 
debidamente representada por $u 
Presidente, Grey Wamer, quien 
otorga Poder General. amplio y su- 
ficiente cual en Derecho sa reque- 
re, en favor de LUIS EDUARDO 
ORTIZ, domiciliada en la ciudad de 
Qurto-Ecuador para que tenga las 
facultades que se detallan a contk 

nyación: 
CLAUSULA SEGUNDA: PODER 
GENERAL 
1.- Actuar como Generaj 
de MERCK SHARP 8 DOHNE (1.A.) 
CORP, en la República del Ecuador 
y ante sus instituciones públicas y 

de Seguridad Social, Ministario de 

abarca todo lo antes expresado y 

contratos que jegalmente puedan 

te 
CLAUSULA TERCERA: DURA- 
CION 
El presente, podes tendrá una dura- 
ción de indefinido srendo posible re- 
vocarlo en cualquier momento 
p. MERCK SHARP 4 DOHME (1.A.) 
CORP. 
Grey Wamer 
UNITED STATES OF AMERICA 
STATE OF NEW JERSEY 
“COUNTY OF HUNTERDON 
Subscrbed and swom to betore me 
on this 27th day ot October, 2000 
Notary Public 
Hay un sello 
1, Dorothy K. Tirpok, Clerk of the 
Country of Hunterdon do hereby 

. JUEVES, . 
21-DE DICIEMBRE DEL 2.000 

8 PAGINAS 

Hay dos sellos 
Se protocolizó ante mí, en te de eño 
conflera esta PAIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada 
en Quito, a veinte de Noviembre del 
año dos mil.- 
DOCTOR OSWALDO MEJIA ESP?- 
NOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL 
CANTON QUITO 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COM- 
PAÑIAS 
RESOLUCION No 00.0 1J,3576 
ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a este Des 

del 2000 que contiene el Poder que 
el Presidente de ta compañía ex- 
tanjera "MERCK SHARP 4 DHO- 
ME (INTER AMERICAN) CORPO- 
RATION” confiere al señor Luis 
Eduardo Ortiz de nacionalidad me- 
xcana, con la solcdud para su caD- 
ficación: 
QUE el Departamento Juridico de 
Trámites Especiales, mediante Me- 
morando No.  SCIJ.DJCP- 
TE.2000 200 de 11 de diciembre del 
2000, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia del mencionado 
Poder, 
En ejercicio de sus atribuciones 

  

  

todos los ramos, y más organismos certify, That 
autónomos, públicos y privados, Patricia Adams 

con poderes tan ampllos y suficien- Whose name is subscribod to the 
tes como jo exijan tas leyes de la certificata of k 
República del Ecuador. prool, alfidavit or deposttlon, ol he 
Especialmente el apoderado tendrá annexed instrument, and written 

facultades para realizar to- thereon, was at the time of taking 
dos los actos y neg 1 such al a 
que hayan de celebrarse y surtir proof, affidavit or deposition, a No- 
efectos en terriono nacional, y es- tary Public of Now Jersey in and tor 

petentes o a las entidades de Con- 
trol, con poderes amplos y suficion- 
tes para representar a MERCK 

  

SHARP 4 DOHME (1.A.) CORP. such Notary Publio and very balle- 
3 - Preparas, firmar y presentar do- ve that the signature to sald ack- 

p proof or di don is 
conventos de asociación, y cua- 

* quier otro documento sirva a los in- Filing of the impresslon of the sea! 
tereses de la Compañía. of sald Notary Public is not required 
Otorgar, a favor de abogados pode- In the State 0! New 
res de procuración judicial para que In Witness Whereol, | have hereun- 
obren conjunta o separadamente, to set my hand and affced the seal 
sin el derecho de subdelegar y con of said County, this 2nd day of No- 

Compañía pudiendo revocar los 
mencionados poderes en cualquier 

momento, 

terceros y en fin etectuar toda clase 
de actos relativos aj manejo y adrmb- 
nistración de log negocios de 
MERCK SHARP 4 DOHME (1.4) 

CORP., en ta República del Ecua- 
dor. 

8.- Racbir de los deudores las mon- 
tos adeudados a MERCK SHARP 4 
DOHME (1.A.) CORP., así como to- 
do tipo de garantias tales como pa- 
garés, letras de cambio, hipotecas, 
préstamos prendarios, garantias 

pañla MERCK SHARP 3 DOHME 
(1A) CORP. ante personas natura: 
laa a uimittisne aa tannar ralarñn 

vember, 2000. 
Hay un sello 

ESTADO DE NEW JERSEY 
CONDADO DE HUNTERDON 
Yo, Dorothy K. Tkpok, Oficial del 
Condado de Hunterdon, certifico 

En testimonio de lo cual fimo y se- 
bo el presente el día de hoy 2 de no- 
viembee del 2000. 
DADO ANTE MI FIRMA Y SELLO, 
en esta oficina, el 27 de junio del 
2000. 
(firmado) 
Oficial, 
TRANSLATION 
(después de ta firma por Marck 
Sharp 4 Dohme (1.A.) Corp.) 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
ESTADO DE NEW JERSEY 

Cerda sis Mess Ir 

No. ADM 00382 de 13 de noviem- 

bre del 2000; 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFI- 
CAR de suficientes los documentos 
otorgadas en el exterior, atinentes al 
Poder constante en ta protocoliza- 
ción refenda, , 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPO- 

Mercanúl 

DHOME (INTER AMERICAN) COR- 
PORATION” de 20 de marzo de 
1973, y, b) Siente tas razones res- 
pectivas. 
ARTICULO TERCERO.- DISPO- 
NEAR que el texto Imegro del Poder 
se publique, por una vez, en uno de 
dos periódicos da mayor circulación 
en el Distrito Metropolitano de Qub 

to, 

CUMPLIDO lo antertor, remítase a 
este Despacho copia certificada de , 
ta protocolización respectiva. 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada 
en el Distinto Metropolitano de Qui- 
to. De 12 DIC. 2000 
Dr. Roberto Salgado Valdez 
Hay un salio 
ZÓN: Cor esta fecha queda inserto 
el y A resoho- 
ción número 00.Q.. TRES MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS del 
Sr. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO de 12 de diciembre dal 

2 000, beyo el número 123 del Re 
gistro industrial, Tomo 32 - Se tomó 
nota al margen de la inscripción No. 

protocolización de 20 de noviembre 
del 2.000, otorgada ante el Notario 

CUADRAGESIMO del Distrito Me- 
tropolitano de Culto, DR. OSWAL- 
DO MEJIA ESPINOSA, referente al 

TER AMERICAN) CORPORA- - 
TION”, otorga a tavor del Señor 
LUIS EDUARDO ORTIZ.- se fijó un 

extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, sig- 
nado con el número 2441.- Se da 
así cumplimiento a lo Uispuesto en 
ta citada resolución.- Se anotó en el 

' año dos mil- EL REGISTRADOR.- 
[DR RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

Hay un seño 
ay767T2ta.r. 
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“LUN DE PROTOCOLIZACION: A petición de___._ 
DR. JUAN JOSE SALGADO 

el día de hoy, en el Registro de Escrituras Públicas 
de la Notaría a mi cargo, en_“2 22 foja(s)útil(es), 

PrOtOCOlÍZO -ococan OS E iscimento (s) que 
anteceden (m.__ 2 A 

O de dictembre de 2000 to, aL L de _ 4 
Quito, A 

y OSA ” O: M 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

     
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Se protocolizó ante mi, 

en fe de ello confiero esta - 26 9, - COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve de enero del año dos mil 

  

DOCTOR OSWALDO MÉJIA ESPINOSA, 
NOTARIO CUADRÁGESIMO DEL CANTON QUITO 

  

Dr. Oswaido Mojla Espinosa



" Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA “08 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico:que con fecha de A tomó nota de la presente 
Protocolización, la misma que contiene el Poder General que otorga 
la compañía “MERCK SHARP £ DOHME (INTER AMERICAN ) 

O CORPORATION” a favor de LUIS EDUARDO ORTIZ. Y. a foja 
3.834/del Registro Mercantil de 1973Y al margen de la inscripción 

O respectiva.-Guayaquil, veinte y ocho de Febrero del dos mil uno.- / 

  

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERTANTIL DEL 

CANTON GUA Y AQUIL 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI! 
Valor pagado por este trobujo 

q: BZ   

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

+ RESOLUCIONNo..01.Q.4J. . % 0408 

ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE “mediante “Resolución: No. 00.Q.1J/3576 "de: 12.'de “diciembre del 2000, la 
Superintendencia de:Compañías. calificó.de suficientes'los documentos'otorgados en el exterior 
atinentes al Poder 'que la Compañía “MERCK SHARP 8 DHOME (INTER AMERICAN) 
CORPORATION” ha conferido al “señor Luis Eduardo Ortíz de nacionalidad mexicana, 
conforme consta en la protocolización realizada ante el Notario Cuadrágesimo del Distrito  * 
Metropolitano de Quito, el 20 de noviembre del 2000. 

QUE en el artículo Segundo de la mencidnada Resolución se dispone que unicamente 
el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, inscriba el mencionado Poder junto 
con esta Resolución, habiéndose omitido que en virtud del cambio de domicilio, debe también 
el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil; tomar nóta de estos documentos al margen de la 
inscripción del Permiso para operar en el Ecuador'de la de la compañía extranjera “MERCK 
SHARP 8 DHOME (INTER AMERICAN) CORPORATION” de 20 de marzo de 1973. 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.2001.18 de 26 de enero del 2001, emite informe favorable para que se amplíe el 

Artículo Segundo Je la Resolución No. 00. Q. l. 3576 de 12 de diciembre del 2000; 

EN: ejercicio : de sus atribuciones conféridas mediante Resolución No. ADM.00382 de 13 
de noviembre del 2000; o , 

E A a 

Moor 

RESUELVE: 6 

ARTICULO UNICO.- AMPLIAR el Artículo Segundo de la Resolución Nó. 00.Q.1J.3576 de 12 de 
diciembre del 2000, por la que se calificaron los documéntos otorgados en el exterior por la 
Compañía “MERCK SHARP 8 DHOME (INTER AMERICAN) CORPORATION, referentes al 
Poder otorgado'al:se "señor. Luis, Eduardo¿Ortiz de nacionalidad mexicana, el mismo que dirá: 

“ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 
Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del Permiso para operar en el 
Ecuador de la Compañía extranjera "MERCK SHARP 8 DHOME (INTER AMERICAN) a 
CORPORATION” de 20 de marzo de 1973;/b) Que el Registrador Mercantil del Distrito  .- 
Metropolitano de Quito inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; y, c) Sienten 

las razones respectivas”. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No. 00.Q.1J.3576 de 12 de diciembre del 

2000. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 26 ENE, 2001 

e 
Le 

           
Y CRPliip 

Expd. 5367 
7.2178 

 



REGISTADOR MERCANTIL | c09 

CANTON GUAYAQUIL 

1.-Certifico: Que con fecha de hoy: Queda inscrita la presente 
Resolución a foja 20.634” número 4.641 “del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 5.972 “del Repertorio.- 
2.- Certifico: Que con fecha de hoy: se tomó, nota de lo 
ordenado en esta Resolución a foja 3.834 Gel Registro 
Mercantil de 1973, al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, ocho de Marzo del dos mil uno.- 

O DRA NORMA A DE GARCÍA 
REGISTRADORA CANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de______ 
o. DR» JUAN JOSE SALGADO 
día de hoy, en el Registro de le Egerituras Públicas 

de la Notaría a mi cargo, en 8188 € ..foja(sjútilles), 
Pas, 1 documentó que 
anteceden (mn) 

6 Notaría 40     
  

   PR. ESPINOSA 
Dr. Oswaldo Mejta Espírtosa NOTARIO CU. O DEL CANTON QUITO 

. nop : . a, a a par EZ . 3 CO o, IS “L 

  

De Oswaldo Mie Zositosa



Se protocolizó ante mí, 

en fe de ello confiero esta P R 1 ME RA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a doce de marzo del año dos mil 

uno.- 

DOCTOR OSW O MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRÁGESIMO DEL CANTON QUITO 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 


